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16288 RESOLUCION de 23 de abril de 1990, de la Dirección
General para la f~iviendQ yArquiteclura. por /a que se dis
pone la puhlicación del Convenio entre el /vfinislcrio de
Obras Públicas y Urba,,'-smo y la Comunidad Autónoma
de Extremadura para lafinanciadón de actuaciones prol/:'
gibles en materia de I'ivicnda.

Suscrito previa trumitación reglamentaria, entre el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Autónoma dI.: Extrema
dura el dia 14 de marzo de 1990. un Convenio de colaboración para
la financiación de actuaciones protegibles en materia de vivienda y en
cumplimiento de lo establecido en el punto noveno, del Acuerdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990 «(Boletín Oficial del Es
tado)) dd día 16), procede la publicación de dicho Convenio, que fi
gura como anexo de esta Resolución.

rvtadrid, 23 de abril de 1990.-El Director general, Mariano de
Diego Nafría.

CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTO NOMA DE EX
TREMADlJRA y EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y
URB.\NISMO SOBRE FINANCIACION DE ACTUACIONES
PROTEGIBLES EN ~IATERIA DE VIVIENDA DURANTE EL

ANO 1990

En Madrid, a 14 de marzo de 199().

Oc una parte, d Excmo. Sr. don 1:.J.vier Luis Sáenz Coscul1ucla,
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra, el Excmo. Sr.
don Eugenio Alvarez Górncz, Conscjcro de Obras Públicas, Urbanis
mo y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadllra.

Ambas partes, en la calidad en que cada uno intervienc, se reco
nocen n:dprocamentc la capacidad legal pan obligarse y olorgar el
presente Convenio, a cuyo efecto,

Que por Real Decr(;to 214/1989. de 3 de marzo, sobre medidas de
financi;'ción d,: actu:lcio!"1e~ protegiblcs en materia de \.'ivicnda, se es
ta 1Jkc·:: que el Minijterio de Obnts Publil..:'¡~ y Urbanismo y bs Comu
nid:ltks Autónomas podrán SUSl..:ribir convenios bilaterrt1cs en los CU:l.

!e~ se acordar:u1 t~l1lto los recursos finan<.:i-~ros a aportar por I..:alla una
de bs p:Htes en relación con Jos difcn.:ntes lipos de actuaci(~nes pro tc
giDico;, eomo los sistemas dc coorJinJ.ci:m. seguimiento y revisión, al
meno·; anual, del CoO'\'enio suscrito.

En su virtud, ambas partes otorgan el presente Convenio 1..:00 suje
ción a las siguientes

CLAUSULAS:

Primera.-Ambito del Conrcnio.-El presente Convenio se establece
para actuaciones protegiblcs en materia de vivienda qu<: obtengan du
rante 1990 financiación cualificada de conformiddd con el Real De
creto citado, y dentro dc los límites establecidos en el artículo 1.° de
la Orden de 12 de febrero de 1990 por la que se determina el módulo
y su ponderación para el año 1990, manteniéndose la vigencia de este
convenio, en cuanto al reconocimiento de las ayudas económicas di
rectas se refiere. hast~l el 31 de diciembre de 1994.

Segunda.-Actllacioncs a cargo de la Conwl1idad Aurá/Jom/l.·-La Co
munidad AUlónoma firmante se compromete a la realización de las
siguientes actuaciones:

1. En lo referente d actuaciones protegiblcs en régimen general:

1.1 El reconodmiento dd derecho a la subsidiacion de préstamos
cualificados concedidos a un máximo de 1.000 adql!irentes, adjudica
larios o promotores para uso propio, dc VIviendas de protección ofi~

I..:ial, de nueva constru:;;ción o result~lIltcs de las actuaciones de rehahi
llta<.::ión a qul..: se refieren los <.lftículos 8 y 9 del ciudo Real Decreto.

1.2 El reconocimiento dd dcn~-.:ho l! la stLbsidi.h.ión de préswmos
cua1ific;:tdos concedidos a un máxilf'~l de 298 adquirentes de ',:iviencias
tlsadas.

1.3 La conccsión a los aU4uin::ntes', adjudicatarjo~ o promotnres
para uso propio de las viviendas relacionadas en !cs' apartados ante
riores, de las ayudas económicas ind\"idualizad,l.s a bs 4ue s;: refiere
el ar\Íl..:ulo 16.2 del Real Decreto, por cuantia unit:lria mínima igual al
5 por 100 dc1 precio de venta dt: la vivienda.

2. En 10 referente a actuacioill.:s protegibles acogidas al régimen
especial, la inclusión en el Programa y sub<;iguientc reconocimiento de
subvenciones y subsidios de pr~stamos cualilicados corrc~pondienlesJ
un mel.ximo de 250 viviendas de protección oficial, de nueva COllst:-UC
ción o resultantes de las actual~iunes de rehabilit;tl..:\ón a que se reiie
ren los articulas 8 y 9 de! citado Real Decreto.

3. En actuaciones de rch:tbilitat:Íón en regimcn general o especial
no comprendidas en los párrafos anteriores, el reconocimiento de las
ayudas económicas directas que en cada cuso procedan, a un máximo
de 917 actuaciones sobre vivic>ldas o cdilióüs.

4. En materia de sudo con destino exclusivo a la promoción de
viviendas de protección oficial, la inclusión en el Programa y subsi
guiente reconocimiento del dcredlO a la subsidiación de los pr~stamo<;

cualificados correspondientes a las aduaciones necesarias para la pro
moción de un máximo de 450 viviendas 'de protección oficial.

Tercera.-Actuaciones a cargo del Ministerio de Ollras Públicas y
Urbanismo.--A la vista de las actuaciones a realizar por la Comunidad
Autónoma firmante, el l\tinistcrio de Obras Públicas y Urbanismo se
compromete asimismo a aportar Ins siguientes ayudas ecoll,')micas di
rectas:

1. En lo referente a actuaciones protegibles acogid¡¡s al régimen
general, la subsidiación de los préstamos cualificados coo':::diJos a los
adquirentes, adjudicdarios o promotores para uso propio de vivien
das. a los que, se refiere el apartado 1 de la Cláusula Segu:ida del pre
sente Convel1lO.

2. En lo referente a actuaciones protegibles aeogid~ls al régimen
especial, la subvención que proceda y la suhsidiación de los préstamos
cualificados a los Pf'JtTlotores publicos y adqujrent~s o ;1ei.;::dicatarios
de las viviendas a que se hace rcfercnci:l en el apartado 2 de la Cláu
sula anterior.

3, En lo referente a· las actuaciones protegiblt:s en m:lL't;'i de re
habilitación de viviendas o edificios a que se refiere el apan:ldl' 3 de
la Clúusula Segund<l del presente Convenio:

3.1 La subsidiación de los préstamos cualificados Y/ll, en s.u
caso, la subvención (\ los promotores de dichas actu:lciC'n;::~, C;l ré.:-:i
mcn general.

3.2 La subsidiación dI.: los préstamos cllalifir;:;dos y la sub\cn
ción que en cada caso proccdJ. a los promotores y adquirente_ dc bs
viviendas o edificios rebahi¡iL.ldos en régimen especi<.ll.

4. En lo referente a actuaciones protegiblc~ en mat;,;:ria de suelo.
la subsidiación de los préstamos cualifil..:ados corrl..:sponc1ic,ltl~') a \:lS
actuaciones contl~mpbdas en el apartado 4 de la Cl:wsula S<:.:g;unJa
del presente Convenio_

5. Libramiento (1e UIn cantidad de 24.546.225 pe~et:1~j en cuneer
lO de subv<.;:nción objetiva para la impl¡¡ntación y mantcnimicllh1 de
la') oficinas p~!r<l b ge~'t;,)n y asesoramiento de la rcha!liliLci6n, tr~\

milúndosc caJ~1 trir:l'.::slr..: el pJ.go correspondiente a un 25 ror 100 d<.'1
total pr<.:visto.

CUarta.--C,)ordinaci,,)/1 y :,eg¡¡.imiento del Crmri-.'nio.-l. Obli¡'-'<lcio
nes de informacil.>ll PL" ~arte de la Comunidad Autónoma:

1.1 Con carúcter mensual la Comunidad Autónonn tirm:ltllc de
berá remitir a la Dirl..:cción General para la Vivienda y Arquitectura
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, información sobre las
ayudas económicas individuaiizadas a que se refiere la CI:lUsu!a Se
gunda, apartado 1.3, del presente Convenio, con arreglo al modelo re
cogido como Anexo 1 del mismo.

1.2 Dentro de los diez días siguientes a su aprobación, la Comu
nidad AUlónoma firmante se compromete a comunicar a la Direl..:ción
General para la Vi"i8nda y Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ
blicas y Urbanismo, la'j modificaciones de inserción de !'.lunicipios en
áreas geográficas.

1.3 La Comuniebd Autónoma firmante deberá asimismo remitir
la información oportuna sobre dent:gación de calificaciones Jefinitiv:'lS
o descalificaciones qu;:: hubiera acordado, referidas a LJs actuaciones
protegibks objdo del prescnli.: Convenio.

2. Obligaciones de inform,lción por parte del ivtini::;terio de
Obras Publicas y U[b~-\nismo:

El .l\linisteri~ de Obra~ Públk:ls y Urbanismo, a tr.tvé,; .k la Di
re~ción General p::r,-i la Vivil..:m.Ja y Arquitectura, remit;¡~i "':<--!1 ;;ur,',c
ter mensual a la Diwxión G:::ncral competente de la C)',1c:l1it.bd
Autónnma [jillwnte, rebeiones de los préstamos cualitil..:'-lcL·.;,. confor
mados o no por aq,-,~lh. en <:1 úmbii.o territorial de diL'ld C,~;·"(.dJidad

y por cada una de Lts mOlL:didúks do..; acluaciones P10tCgi!)];,;:-;, di:;~

tinguiendo si ::ion () no :::iubsidiado3.

3. CoorJinaci0Li Je Hct:.wÓoncs:

Ambas partes se comprometen :1 ':ofectuar el seguimi,.;; t'.l cDnju,lto
y a coordinar sus actua;:;ones cn orden al cumplimiento lk ~:¡3 ,-'bliga
ciones contraídas en el presente Convenio.

A tal efecto podr:! wlIstituirse una Comisión conju:)ta Ó' s<::gui
miento y ~oordin'i.ciór1.

Qllinta.-Ré'ri~:ón de! Conl'cnio.--Los compromisos dc!c;':Jl_;":)c;os t'n
las cf:'illsu!as rr~'ú'dcJt:::s, podón scr revisados y ajl.';t:.,'~\r ;,; rl1l:nos
anualmente. de :nutLn ,"!cuerdo entre las parles, en fu:" ,~.:I dc~<!

Trolla efectivo de los m:slTlOS y dentro dcl ámbito fijad,~ u' ;, C;Út::iU
la Primera de este Convenio.

A estos efectos, Lts partes delegan en los respective,,,; D¡;c::~~~i'::':; g~_

nerales competentes en b materia 0bjeto del presente C);l\',:,,:¡,_, 1;1 po
sibilidad de revisar y ~,j:':'$tar los (;;);'r~spondientes cü-,ril"'rc.m.l:;(l~
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Scxla.-Denuncia del Conrellio.-El incumplimiento de las cláusulas
del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes, podrá
dar lugar a la denuncia del mismo.

MINISTERIO DE OBRAS PUSlICAS YUllBANISMD

Yen prueba de conformidud. firman el presente Convenio por Ju
plicado y a un solo efecto. El Mimstro de Obras Públicas y Urbanis
mo.-El Consejero de la Comunidad Autónoma.

D1RECCION GENERAl PARA LA VIVIENDA

Y ARQUITECTURA RELACION DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS
AL AMPARO DEL REAL DECRETO 224/89

ANEXO I

COMUNIDAD AUTONOMA: __~ _

PROVIf<CIA: ,.- _
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16289 RHSOLl./CION de 23 de ahril de 1990. de la Dirccciilll
General para la ViJ:ienda y Arquitectura, [Jor la que se dis
pone la puhlicadiÍl/ del CmH'cniu entre el Ministerio de
Ohra,~ Públicas \' Urbanismo ~. la Comlll/idad Autónoma
de Baleares purú la ji'lIunciacióJI de (lc/lIaciones pru/egihles
en materia de ¡¡i1'ft-l/da.

Su.'.:.;rito previa tramitación reglamentari'l. entre el l'Yrinisterio de
Obras Públicas y Urbanismo y la COll1uniebd Autónüm~l de Ba!c.lres
el día L4 de marzo de 1990, un Convenio de colabor<.\ción para la fi
nanciación de actuaciones pro legibles en materia de vivienda y en
cumplimiento de 10 establecido en el punto !H)';eIW. tk! Acuerdo dd
Consejo de Ministros de 1. Je marzo de 1990 ({Boletín Oficial del Es
tado» del dia 16). procede la puh!icación d.:: dicho Cunvenio, que fi
gura como :1n.::xo dc esta Resolución.

Madrid. 23 de abril dc 1990.-El Director gener~¡J, Mariano de
Diego Narría.

CONVENIO ENTRE LA CO:\lFNIDAD AUTONOMA DE 9A
LEAnES y EL MI:"JISTERIO DE OBRAS Pl'BLlCAS y L'RRA
NIS:\10 SOB1{E FINA~CIACIO~ DE ACTUACIONES pROTE
GIRLFS EN MATERIA DE VIVIENDA DL'RA:'iTE EL ANO 1990

En J\.hdrid, a 14 de marzo d(' IY90.

De una parte, el Excmo. Sr. don hvicr Luis Súell7 Cosculluela,
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y de otra. el Excmo. Sr.
don ler,'mimo Saiz Gomila, Consejero de Obra::; Pública::; y Ordena
ción dd l\~rritorio de b Comunidad Autónom~l de Baleares.

Amb:ls partes, en la calidad en que cada lino int~rviene. se reco
nocen reci¡)[ocamente la capacidad legal p;na obli~a[se y otorgar el
presentj.~ C(!fi\·erlÍo. a cuyo efecto,

EXPONEN:

Que pi)r Real Decreto 224/1989, de 3 de marzo, soore medídas de
" .. "nfiaclón de actuac¡one~ protegiblcs en matena de vivienda, se es-

¡ablcce que l~1 i\-finistcrio de Obras Púhlicas y L:rhanisllIo y la" CU;l1I1
nidadcs Autónomas podr:1I1 suscrihir convenios bibtcruIcs Cl1 1,'5 CLL¡

les se acordarún tunto los re'~l1rsos financiero:. a aportar por c<~J:1 ur"l
de!;;¡s partes en relaciún con los c1if,'l'cnte::; tipos de act,];lci'\l1l's ¡~r()¡c

e:ihlcs, COIlll) los sistemas de coordin;lción, sC!!l.limkntll \' l'-:;\'isió;l. :¡)
iTIenos anual. del Convenio suscrito. ~ .

En su vinud, ,lmb"s partes o¡org;¡n el presente C()nvl'l~io con ."llj';

ción ;1 las sih'uicllt,-'S

CLACSL:LAS:

Primera.--AlIlhito dcl COIiI'Clli{). El presente Convenio se est~lbkl'e

para aC¡LHl!~iones prllkgibles en IILltcria de vivienda que ohtengan du
rante 1990 financiación cllalificac\3 de conformidad con d Real D·,'
neto citado. y dentro de los limites cstahkcidos cn el ar,iculo l." do.:
la Orden de l2 de febrero de 1990 por la que s..: determina t:! mt'¡dul0
y su ponderación para el ailo 1990. manteniéndose la vi~cn('¡a d..- csk
convenio, en cuanto ul reconocimiento de las ayudas ecpnúIllicas di
rectas so..: rdi.:re. haslu ei 3 j tie dici:.:mhre de 1994.

Scgunda,- Actuaciones a ('arg,) de 1:1 CO!l/unidad AII!I)/I,)IJ/(J. La Co
munidad AutÓlJPlDa lirmante se compromete a la re'lli;:'lCi(lt1 de las
siguiente:; actLlaci,-lnes:

L En lo referente a actuaciones prolegibles en régimen general:

1.1 El reconocimiento de! derecho a la subsidiacióll de prl:stalllos
cualificados concedidos a un máximo de 500 adquirentes, adjudicat,l
rios () pH'motop:s para uso propio. de vivic/l(L!s de protección .ofici:!I.
de nueva el)Jlstrucción {) resultantes d\.' las actuaciones de rehd~lilita

ción a que se refieren los artículos 8 y 9 del citado Real Decreto.
1.2 El reconocimiento del derecho a hl subsidiación de pr~stamos

cualificados concedidos a un m;l.ximo de 120.udquirentcs de viviendas
usadus

1.3 La concesión a los adquirentes, adjudicatarios o promutores
para uso propio de las vivienuus n:lacion:idas en los <tpartados ante
riores. de las ayudas económicas individualizadas a las que se refíere
el articulo 16.2 dc1 Real Decreto, por cuantía unitaria rnínim3 igual al
5 por 100 del precio de venta de la vivien.da.


